
COMPAÑÍA ANONIMA EN TAXIS 

“JUSTINA ESTUPIÑÁN DE LÓPEZ” 
FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996 

RUC. 0890046126001 
Esmeraldas — Atacames — Ecuador 

Sr. (s) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

Señor Intendente: 

di 
Esmeraldas, 15 de julio del 2015 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 
los fines Legales consiguientes, que con fecha 10 de julio 2015 se procedió a inscribir en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía “Taxis Justina Estupiñán de López C.A.” la 

siguiente transferencia de acción: 

CEDENTE 
APELLIDOS CHICA MACIAS 
NOMBRES MANUEL RAMON 
CEDULA 0800509952 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS CHICA MACIAS 
NOMBRES NARCISA MARGARITA 
CEDULA 0800510190 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADA 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

  

EXP. 49.852 

DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal 

  
TELF.: 06 2702035 / CORREO ELECTRONICO: justinaestupiñandelopezO'hotmail.com



Esmeraldas, 10 de_JuL/o del 2015 

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a 
usted que con fecha _10__de_duL/io del año _2 01. el 
Sr_cHicA_ HACIAS  MpÓNUEL RAMÓN 
de estado civil CASADO poseedor de la cédula de identidad + 

epoo so9952 ha transferido el total de UNA acción que posee en 
la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor de treinta y 
dos dólares a favor del Sr_cwíca mAc/AS NARCÍSA MARGARITA 

estado civil_<AsADA 
poseedor de la cedula de identidad * 0500 5/0/90 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y 
accionistas. 

  

Atentamente 

Ctocaldtt A Noneia Hd. 

Sr _cHica_ Maciós  HpnNueL Sr cyica Macias Narcisa M 
CEDENTE CESIONARIO 

C.1.0$005 10 190 

  



COMPAÑÍA ANONIMA EN TAXIS 
“JUSTINA ESTUPIÑÁN DE LÓPEZ” 

FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996 
RUC. 0890046126001 

Esmeraldas — Atacames — Ecuador 

sa 
Esmeraldas, 15 de julio del 2015 

Sr. (s) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para 

los fines Legales consiguientes, que con fecha 13 de julio del 2015 se procedió a inscribir en 
el libro de Acci yA Í de la Ci “Taxis Justina ] de López C.A.” la 
siguiente transferencia de acción: 
  

CEDENTE 
APELLIDOS MARCILLO FERNANDEZ 
NOMBRES ALEXANDRA ELIZABETH 
CEDULA 0910730332 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL CASADA 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $ 32,00(TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

CESIONARIO 
APELLIDOS VERA ZAMBRANO 
NOMBRES JOSE ONOFRE 
CEDULA 0803040351 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
NUMERO DE ACCION UNA 
VALOR DE ACCION $32,00 (TREINTA Y DOS DOLARES AMERICANOS) 

Solicitamos dicha transferencia puesto que la necesitamos para trámites posteriores. 

Atentamente, 

   EXP. 49.8 
DIR. ESMERALDAS, Urb. La Tolita calle principal 

TELF.: 06 2702035 / CORREO ELECTRONICO: justinaestupiñandelopezGO hotmail.com



Esmeraldas, _J3 _ de TULO del_2o015, 

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A.” 
Presente.- 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a 
usted que con fecha _/3 de JotLo delaño_20/5 el 
Sra, _MArcutlo "FERNANDEZ ALEXANORA  EUZABETH 
de estado civil ___CASADA poseedor de la cédula de identidad + 
0410330332 ha transferido el total de UNA acción que posee en 

la compañía “Taxis Justina Estupiñan de López C.A.” de un valor de treinta y 
dos dólares a favor del Sr_vera  2AmMBRANO TOSE  OMOTRE 

estado civil___So.TERO 
poseedor de la cedula de identidad ++ _oso3040351 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y 
accionistas.     Atentamente ] 

Sr 

  

C.l. 0410730 332. 

Sk. TA TIVA PENA DIOGENES 

CI. 1Bo1618136 

   



COMPAÑÍA ANÓNIMA EN TAXIS

"JUSTIflfl CSTUPIftán DÉ IÓPEZ"
FUNDADA EL 19 DE MAYO DE 1996

RUC. 0890046126001

Esmeraldas - Atacames - Ecuador

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines

legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía

JUSTINA ESTUPIÑÁN DE LÓPEZ C.A. La siguiente transferencia de acciones

CEOENTE CESIONARIO

ESCOBAR IMBAQUINGO MARÍA LAURA VASQUEZ ESCOBAR NADIA LICETTE

CÉDULA : 1 7 0 7 2 9 2 4 2 9

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: CASADO

N° DE ACCIONES QUE CEDE 1

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 32

VALOR TOTAL : $32

CÉDULA: 0 8 0 2 8 7 7 894

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERA

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN : 1

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 32

VALOR TOTAL: $32

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAMENTE

JAMA

GERENTE



Esmeraldas, de TO del ^

Señor
Gerente de la Compañía
"Taxis Justina Estupiñán de López C. A."
Presente.-

Estimado señor

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a
usted que con fecha ¿4- de TULLO _ del año oois el

de estado civil OSASA _ poseedor de la cédula de identidad #
po^aSMa-S _ ha transferido el total de UNA acción que posee en

la compañía "Taxis Justina Estupiñán de López C.A." de un valor de treinta y
dos dólares a favor del Sr^ . VASOO^ C$C.OQ&(¿

L\" _ estado civil So crefc
poseedor de la cédula de identidad #

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cadentes cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y
accionistas.

Atentamente

Srft g
CEDENTE

C.l.

H SnrA-
CESIONARIO

C.l.

c.x .


